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EXPTE N°: 90/18.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 12 de octubre de 2021.-

Cédula n°: 2356/21
JUICIO: VELIZ MIGUEL ALFREDO c/ NASSR VANESA s/ DESPIDO.-

Se notifica a NASSR VANESA

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 06 de octubre de 2021.- AUTOS Y VISTOS:... RESULTA...

CONSIDERANDO:... R E S U E L V E: I) HACER LUGAR PARCIALMENTE a la demanda
interpuesta por Miguel Alfredo Véliz, de las condiciones personales que obran en autos, en contra de
Vanesa Nassr, a quien se condena a pagar por los siguientes conceptos: Antigüedad, preaviso,
Integración mes de despido, Vacaciones proporcionales, Indemnización art 1 y 2 Ley 25.323,
indemnización art 45 Ley 25.345 y diferencias salariales desde septiembre de 2017 al 15 de febrero
de 2018 por la suma total de $506.097,20 (pesos quinientos seis mil noventa y siete con 20/100), lo
que debe ser abonado en el término de 5 (cinco) días siguientes de quedar firme el fallo, bajo
apercibimiento de ley. Se absuelve al demandado del pago de SAC s/ preaviso y diferencias
salariales desde Marzo 2016 a Agosto 2017. II).-COSTAS, por el orden causado. III).-

HONORARIOS, según lo tratado, se regulan los siguientes: Letrado Racedo Pablo, la suma de
$149.598,25 (pesos (pesos ciento cuarenta y nueve mil quinientos noventa y ocho con 25/100).
Letrado Nicolás Pascual Ruiz, la suma de $45.959,60 (pesos cuarenta y cinco mil novecientos
cincuenta y nueve con 60/100). IV).-Notifíquese la presente sentencia a los siguientes Organismos:
a).- Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), b).- Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES), pese a que los períodos laborados no generan derecho a obtener
futuros reajustes en la prestación obtenida y c).- Secretaría de Estado de Trabajo de la Provincia de
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Tucumán. VII) PRACTIQUESE y repóngase planilla fiscal oportunamente (art. 13 de la ley 6.204).
VIII) REGISTRESE y oportunamente archívese.- HAGASE SABER:.- Fdo Dr. ROBLEDO
GUILLERMO ALFONSO.- Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 14/10/2021
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